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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Aruntamientos de la provincia .............. año, 50 ptas.
'¿5 demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: ” 22’50; ” 45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
iclicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
eatelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín . , , _

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe
*r Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ñcadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
rridcs cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
leí año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

-.'r" q"e los • s™01-» Alcaldes y Secretarios reciban
•í túm fr'N Ofi,cial- dispondrán que se fije un ejemplar en 
píente ? C0S,UD1*,re' donde permanecerá hasta el recibo del ai- 

lili.'ad Se5»rCS ,C’ecretar*0S cuidarán, bajo su más estrecha responsa-
®*’nservar ,os números de este Bo l e t ín , coleccionados 

' i' \ para su encuadernación, que deberá verificarse al "u t cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
"■pp11"'. S'1' ‘ *stas *as cotizaciones de la onza 
. . ' ‘‘c uro fino, en el mercado de Londres 
'vJ" Hfifi08 remitidos a la Junta Sindical del Co

Agentes de Cambio y Bolsa, de Madrid, 
'•uraH entl° Contratación de Moneda. 
:'!cluste días *9 al 29 del mes actual, ambos 

_ • publicados aqucdlos en el “Boletín de 
... • 'ydlde la Bolsa de Comercio’' de ésta 

'•aPUal.

' to que el recargo que 
nes de lo^86 ^°r ’as -'L(*uanas cn las l'iquidacio- 
tes a la°S derech°s de Arancel correspondien- 
; ]as . me,Cancias importadas y exportadas 
diente (’urante Ia tercera decena del co- 
"" ■■íde - í '* k'J-' 0 l)a"° ha de efectuarse cn mo- 
Aña, en Cí,ljanola o billetes del Banco de Es

- cif-nt,/^ hacerlo en moneda de oro, será 
"•'-ie cént- I( 'nla y ocho enteros con setenta v

'^^ient. " ' ^)a^a su conocimiento y efectos 
' I)., p_ -'iadrid, 19 de septiembre de 1934.

ector general de Aduanas.
( Gaceta" 20 septiembre 1934.)

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El Patronato Central para la pro

tección de •mimales y plantas, considerando^ que 
en la pedagogía moderna se procura a los niños 
el conocimiento de niuchas cosas por; medio de la 
reproducción gráfica de seres vivientes, de obje
tos o de escenas tomadas del natural, y que en 
muchos países se han editado profusamente ar
tísticos carteles (representando alguna idea de 
protección, bien sea a los árboles, a los pájaros, 
a los nerros. a los caballos, a cualquiera otro ani 
mal o a varios de ellos, distribuyéndose tales car
teles principalmente entre las Escuelas, a fin de 
que los niños aprendan sin trabajo las ventajas 
morales, higiénicas y económicas que reporta al 
hombre el tratar con bondad a las seres indefen
sos, abre un concurso para premiar los dos mejo
res carteles de propaganda humanitaria que se 
presenten, icón arreglo a las siguientes bases:

1 .a Todos los artistas españoles podrán ofre
cer al Patronato Central para la protección de 
animales y plantas uno o varios dibujos a una, 
dos o tres tintas, por cualquier procedimiento, 
excepto el pastel, para elegir dos entre los que se 
presenten a este concurso, destinados a dist:i- 
buirse, sobre todo, entre las Escuelas de Primera 
enseñanza, con el objeto de inspirar a los niños 
sentimientos de piedad y de protección hacia los 
animales y plantas.

2 .a Los carteles tendrán un metro por seten
ta centímetros, podrán pinta:tse perpendiculares 
o apaisados, pero sin márgenes exagerados, y 
deberán ir acompañados de un texto, lo más laf.'ó- 
nico posible, que no exceda de quince palabras, 
pues lo importante debe ser la impresión ética 
producida por el dibujo.
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3 .a El Jurado (|ue ha de adjudicar los premios 
se:\á nombrado por el Patronato Central.

Dicho Patronato invitará a los señores Direc
tor general de Bellas Artes, Presidente de1- Círcu
lo de Bellas Artes y Presidente de Unión de Di
bujantes Españoles para que designen un asesor 
técnico cada uno. Estos tres delegados formarán 
un Comité que sólo se ocupará de la admisión de 
carteles.

Los trabajos no admitidos se devolverán a sus 
autores, previa la presentación del recibo corres
pondiente o petición escrita, si residen en pro
vincias.

4 .a De entre todas las obras admitidas el Ju
rado elegirá libremente las dos que estime prefe- 
qibles para los fines culturales y humanitarios 
que persigue el Patronato, y los autores de tales 
trabajos cederán su propiedad, sin limitaciones, 
al Patronato Central, recibiendo el autor del car
tel que obtenga el primer premio 1.000 pesetas y 
un diploma, y el del que alcance el segundo 500 
pesetas y otro diploma.

También podrán concederse diplomas a los 
carteles recomendados, si los hubiere.

5a Los artistas enviarán los carteles para es
te concurso- al despacho del Patronato Central 
para la protd.ción de animales y plantas (Minis
terio de la Gobernación), antes del medio día del 
31 de octubre próximo, poniendo un lema en el 
reverso y acompañándolos de una plica cerrada, 
que contenga el nombre }• dirección del autor.

6 .a Este concurso no podrá declararse desier
to, quedando excluidos auto-máticamcnte de él 
los artistas (pie interpongan una recomendaci-'m 
a los miembros del Comité de admisión, del Pa
tronato central o del Jurado.

7 .a Todos los dibujos que se admitan a la cla- 
sificalción quedarán propiedad del Patronato cen
tral, con el fin de que figuren en el Museo de 
cultura humanitaria que se ])royecta : pero si más 
adelante, el Patronato derdioe rc])roduci:lo . 
abonará a cada uno de los autores de los carteles 
respectivos una cantidad no superior a la de 500 
pesetas. . •

8 .a El Patronato central se reserva el dere
cho de exponer en su totalidad o en parte los car
teles admitidos a este concuí/s o . en la exposición 
que durante el Cotngreso IntcrnaJ ¡onal de Socie
dades protectoras de animales se celebrará en 
Bruselas durante el próximo año.

En caso de que en dicho Congreso hubiese 
•comprador para algún cartel, se pediría autori
zación a su autoi, para venderlo, y se le entrega
ría íntegro el importe de la venta o. del premio 
que pudiese merecer. •

Los autores de los carteles admitidos en este 
jconcurso tendrán el derecho de firmarlos, luego 
que se hayan otorgado los premios que se asig
nan en la base 4.a

Lo que participo a V. E. a fin de (pie disponga 
su inserción en el “Boletín Oficjal" de la p:pvin- 
cia, y procure asimismo la mayor publicidad po
sible en la prensa lol al.

Madrid, 19 de septiembre de 1934.—Rafael Sa- 
lazar Alonso.
Señor Gobennador civil de...

- (“Gaceta” 20 septiembre 1934.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Vistas las copias de las actas jura i - 

reglamentarias, remitidas a este Ministerio píe
la creación definitiva de las Escuelas nacionaic- 
que con carácter provisonal fueron concedidas a 
los Ayuntamientos que se detallan en la adjunta 
relación: y

Teniendo en cuenta lo prevenido en las respe
tivas Ordenes de coni.esi-ón provisional,

Este Ministerio ha resuelto:
1 .0 Que se consideren creadas con catácter 

definitivo las Escuelas -nacionales que figuran en 
la relación que se acompaña, según en la misma 
se expresa; y

2 .0 • Que por quien corresponda, en los térmi
nos reglamentarios, se proceda al nombramiei: 
de los Maestros y Maestras con destino a las pia
bas que definitivamente se crean en virtud de - - 
ta disposición. •

Lo digo a V. I. pa- a su conocimiento y -demtu 
efectos. Madrid, 12 dé septiembre de I934-- 
liberto Villalobos. .
Señor Director general de Primera enseñanza

Relación de las Escuelas creadas definitivamen 
a que se refiere la Orden de fecha 12 de -p" 
tiembre de 1934.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Número de orden, 93.
Ayuntamiento, Alco-nchel de Atiza. ;
Población donde se crea definitivamente, la—■ 
Escuela que se crea, una de párvulos.
Número de orden, 94.
Ayumamiento, Fuentes de Jiloca. , J
Población donde se crea definitivamoní'’- 
Escuelas que se icrean, una de niños y o ra 

niñas.
Madrid, 12 de septiemibre de 1934-

limo. Sr.: Habiendo llegado a conoc-ni-1-’. 
este Ministerio la - :<■ : v que han - 
.-.ados a imgresar en Facultades distintas - ! : 
Pedagogía de la Universidad Central. 
de ampliar conocimientos científicos, v-y v- 
que no están en posesión del correspo-’ • 
tulo de Bachiller, y desea/ndo que .a 
vigente se cumpla en todas sus partes, alltor>'

1 ." Que en lo sucesivo no se fi01101'; i 
/ai ione- que contravengan las d^p0-^1; A .4 : 
marcan la necesidad de la posesión c*-1 
Bachiller para ingresar en Facull^1; ^ 
reconocida desde el artículo 26 de a .'A' y 
hasta la Orden de 23 de noviembre - -

2 .° Que los señores Decanos se se-^^^^ ,v-. ■ 
formar citar las disposiciones "" 
yen su dictamen, o especificarán J'y 
legislación aplicable al caso inforL-aj • , 

Lo digo a V. I. para su conocimu-m ■ 
Madrid, 15 de septiembre (le I934- ' 
Pr-ieto". ,
Señor Subsecretario de este Mini»-^' 

(“Gaceta” 20 septiembre ;l
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SECCION CUARTA
m ; 4.523.

Administración de Rentas públicas 
de la provincia de Zaragoza.

Matrícula de Industrial para 1935

CIRCULAR

El Real decreto-ley de 11 de mayo de 1926, apro- 
hand las Lases por que, en lo sucesivo, ha de re
case ia imposición, administración y cobranza de la 
contribución industrial y de comercio, dispone en su 
articulo 2." qué por las Delegaciones de Hacienda 
'C adoptarán las medidas necesarias’, a fin de que 
las Administraciones de Rentas públicas en las ca- 
¡ itales de provincia, y los Alcaldes y Secretario? de 
. > Ayuntamientos, en les pu blos respectivos, for
men las inatrículas que han de regir para la i:npo.-i- 
1'"ii,, administración y cobranza de las contribucio- 
¡ es industrial y de comercio, en los ejercicios pos- 
i'-riores ~ ia publicación - ’ 1 mencinado Real <1 creto. 
, .'i- recuerda, per tanto, a los señores Alcaldes y 

>vtTetarios de los Ayuntamientos de log pueblos de 
ia provincia, por medio de la presente circular y 

cumpaendo lo dispuesto en el artículo 69 del Regla- 
’:p'i > del ramo, la oblilación que tienen, con arre- 
J’1 ai •s ■rnculos 65, 68 y 75 del referido texto le- 
vii. c^dar y-] más puntual y exacto cumplimiento a 
ar ^a<a “iSpostción, en la inteligencia que todos 
■-'lue-es Secretarios que, ¡l  c; ámente el día diez de 

.'‘I'i'iire próximo, no hayan remitido esta Ad-
^'ntas PÚ'dicas h respectiva ma- 

nued -.1'1 u-tna i?ara c' Pr‘ ^rio ejercicio de 1935, 

rrlamprif3 6 art^''^0 70. párrafo segundo dgl Re- 
b” ^n,on5a con el irtículq 274 del Estatuto 

C; iunjj'Z/ S *? mayo de 1924, con la que queda 
vicio !'<0 .i ^^mpl^mcnto de tan importante ser-

-• cual se determinará por el limo. Sr. Dele

gado de Hacienda y les será exigida, sin más aviso 
ni recpierimiento, por la vía -ejecutiva.

Las matrícula.' ];ara el próximo ejercicio de 1935 
deberán formarse a base de las del año actual, te
niendo en cuenta las siguientes observaciones:

Primera. Lo dispuesto en la base once del Real 
decreto de 11 de mayo de 1926, notificado por dispo
sición publicada en la "'Gaceta de Madrid” de 21 
del mismo mes, páginas 1.026 y 1.027, respecto a la 
ha e de población por que deberá tributar cada Mu
nicipio, advirtiendo que el número de habitantes de 
derecho de ciada Municipio es el consignado en el 
cei so de 1930, último publicado y en vigor en la 
actualidad, siendo de aplicación ai caso presente, se
gún h. dispuesto en el artículo 10 del Reglamento 
del ramo y basa anteriormente citadla:.

Segunda. Las tarifas hoy en vigor exclusivamen
te, son las aprobadas por Real orden de 22 de mayo 
de 1927, teniendo en cuentr, naturalmente, las mo- 
dificacú n< habidas con post rioridad a la citada dis
posición. Las matriculas se harán por riguroso or
den de tarifas, sección, clases y epígrafes, no permi- 
tienduse raspaduras ni enmiendas de ninguna clase.

Tercera. Las cuotas de esta contribución, pueden 
gravar e con los mismos recargos, municipal, co
branza y 20 por 100 transitorio de años anteriores, 
t> ¡rendí prese te para el recargo municipal los limi
tes del 13 al 32 por 100 como máximum, y teniendo 
presente, además, para queilas industrias que se 

Gocen en más de un termino, lo dispuesto en la base 
cuarta del R:al decreto-ley antes citado, en relación 
cor el t ansitorio 389 del Estatuto municioal.

El recargo ti nsitorio del 20 por 100 establecido 
exclusiva r.ente sobre las cuotas riel Tesoro, por ley 
de 11 de marzo de 1932, seguiiG aplicándose en la 
forma que se hizo en las matriculas del año en cur- 
s ; ajustándose e i su liquidación al modelo censig- 
r do a c ntinuación, y entendiéndo-e que este recar
go no puede estar gravado con el municipal ni co
branza. pero que debe formar un todo con la liqui
dación en cada industrial y en el resumen total de 
cada m!*trícula:

Cuota
,lel lesoro.

Recargo 
| iiuúicípal. 
!-------------------- "

\
S U M A

5 p r IQO 
de cobranza

100 - 13 113 5‘65

: 0 por 100 
transitorio. TOTAL

COBBESPONDE AL

Año. Semestre. rriinestre.

20 138*65 » » 34*66

lidaxl

mCi r'eí^a^n en matrícula todas las al- 
1 :'a'<l a’iq . ‘d*2,5 en el año en curso, con posterio- 
--yir ^^mación de la matrícula vigente, por 
!l?;iístrac?¿o 'ías >' aprobadas por esta Ad- 

;' á> efect..) e\(-e a"os anteriores que no hayan sur- 
C!rcunstanr; " as matrículas anteriores por cualquier 
. Quinta, "t  nCas.u ' e ni prevista.
ía- cc'ninre .im8 ln4ustrias en ambulancia, que son 
7 tarifa j a '?/ b'1 *a clase 4.a de lia sección 3.a de 
, ’PíXu los '""z 7ehen incluirse en matrícula, como 

tributan ni9®cos Y los espectáculos. Las prime- 
artícu]rr^ i'o P, ,ente 611 la forma establecida en 
ramm l / 'Y 141 del vigente Reglamento 

■Zen de ’fA,G nie; cos tributan conforme a la Real
"‘ '-¡tan ■ ■■ :7 (te. j11^0 1926, y los espectácu-

' practir ' declaradla en altas, en las
altas ; '.^"dacioi por las funciones en las 

edaradlas y por una sola vez.

Acerca de las industrias en ambulancia, debo ad
vertir a los señores Ale Ides y Secretarios, que go
la- : ente vi nen obligados a tributar por patente las 
comprendidas en la clase 4.a de la sección 3.a de la 
tarifa 1.a, pues' las comprendidas en las clases terce- 
i:i, egund y primera, deben figurar en matrícula, 
no pudi ido ejercerse más que en la localidad donde 
habitualmcnte resida el industrial, por ser industrias 
fijas; por consiguiente, todos aquellos industriales 
que. durante el próximo ejercicio de 1935, obtengan 
I>atente de ambuland para el ejercicio de industrias 
c mpre didas en las clase.' primera, segunda y ter- 
(era de la sección tercera de la tarifa primera, se con- 
sic ' !.-án fuera d- 1 ley, obligándoles a presentar 
su alta o rrespondiénte como industria fija, sin de
recho a la devolución de las cantidades que hubie
ren satisfecho por patente.

Sexta. En Iqs pueblo- donde s» hayan formado 
expedientes y los industriales no se hayan dado de 
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baja en la industria expedientada, se llevarán éstos a 
la matrícula con la industria o industrias origen del 
expediente, y si éste fué hecho por elevación de cla
se (diferencia-), se llevará a tributar la nueva indus1- 
tria, dando de baja y eliminando, por tanto, de la 
matrícula, la industria ejercida, y por la cual tribu
taba con lanterioridad a la formación del expediente.

Séptima. Con el fin de que la matrícula a formar 
sea una realidad y su importe sea real y efectivo, se 
incluirán en la misma todos aquellos industriales que 
en el momento de empezar los trabajos de forma
ción del expresado documento cobratorio, ejerzan 
alguna profesión, arte u oficio sujeto a tributación, 
aunque no hayiam presentado, de antemano, su alta 
correspondiente, de conformidad con lo que deter
mina el vigente Reglamento en su artículo 115, de
biendo invitárseles previamente y de oficio a cum
plir este requisito, procediendo, caso de negarse a 
ello, en la forma establecida en el Real decreto de 
3 de febrero de 1925, en sus artículos l.° y 2.°

Asimismo, serán eliminadas de las respectivas 
matrículas todos aquellos industriales que, por ha
berse ausentado de la localidad unos, y otros por 
haber fallecido, cesaron, de hecho, en el ejercicio 
de sus industrias. Estas alteraciones se justificarán 
por medio de certificación, que, expedida por la Al
caldía respectiva, se unirá a la matrículai, en cuya 
certificación se expresará, de una manera clara y 
precisa, la causa que motivó la exclusión.

Octava. Las Sociedades que ejerzan alguna, in- 
.dustria y no estén acogidas a la tributación del nue
ve por mil, y sus capitales ¿ean inferiores a dos mi
llones de pesetas, deben de ser incluidas en matrí
cula con la industria ejercida.

Novena. Debo llamar, especialmente, la atención 
de los señores Alcaldes y Secretarios, aberca del es
pecial cuidado que deben tener al aplicar las cuqtais1 
a las industrias, muy principalmente de la tarifa ter
cera. que la tengan señídada por unidades tributa
rias, tales como molinos de harinas, sierras de cin
ta o circulares, fábricas de harinas, fábricas de elec
tricidad, hornos de teja y ladrillos, fábricas de acei
te, de ji"bón, de vinos, de lejía, conducción de via
jeros en carruajes tirados por caballerías, etc., con
sígnense estas unidades en la matrícula, en la casilla 
destinada a la “Industria", expresando con todo de
talle el número de unidades, por ser ellas la base 
para la rectificación de las respectivas cuotas del 
Tesoro. ‘ •

Además, todas aquellas industrias que empleen 
como motor de los elementos de fabricación, fuerza 
hidráulica (salto de agua), tributarán, además de la 
cuota que les corresponda por su industria principal, 
con un recargo del 15, 10 y 5 por 100, que se con
signará en la casilla de “Industria" con la denomi
nación de “Por empleo de fuerza hidráulica”, en la 
siguiente forma: si el caudal de agua fuese bastante 
para trabajar seis meses o más al año, sin necesidad 
de emplear. motores auxiliares mecánicos de gaso
lina, etc., el recargo será el 15 por 100 de la cuota 
que se haya asignado a la. industria principal; si el 
agua sólo puede utilizarse más de tres meses y me
nos de seis, será el recargo, en este caso, el diez por 
ciento de la cuota antedicha, y, finalmente, si sola
mente |)uede utilizarse el salto de agua unos tres 
meses o menos, entonces el recargo quedará redu
cido al cinco por ciento de la cuota citada.

-Los que tengan motores aplicados a industrias 
de la tarifa cuartal, pasan a la tarifa tercera por el 
motor y, además, en la tarifa cuarta, por las herra
mientas a mano, o sea por el oficio.

Décima. Los contratistas que lo sean con los

Ayuntamientos, de los servicios de macelo, pesa, ■ 
medidas, etc., tributarán por la tarifa segunda, c: 
se tercera, epígrafe 26, consignando en la casilla í 
“Industria", además de la clase de servicio adju :- 
cado, el importe del contrato por el que tal adjmi - 
cación les fuere otorgada, asignándoles como cuou 
del Tesoro el 1'35 por 100 del imponte del contran. 
y los que lo sean de pesas y medidas tributarán, aó. 
má- del 1’35 por 100 del importe de dicho contrata 
por la tarifa 1.a, sección 3.a, clase 3.a, epígrafe 2.. 
con cuota para el Tesoro de 103’50 pesetas más- 
recargos ordinarios, sin que estas liquidaciones va
yan en modo alguno englobadas en una sola, sin 
que cada, una de ellas se llevará a tributar en su n- 
rifa, sección y clase correspondiente.

En aquellos pueblos en que los expresado, 
vicios se lleven a cabo por administración directa ¿'2 
Municipio, deberá figurar la Corporación munici
pal en la matrícula, consignando como cantidad . 
gravar con el 1’35 por 100 en sustitución del imp"r- 
te del contrato. ; '

LTndécima. La continua experiencia, sacada de la 
práctica de los años anteriores, ha advertido a esu 
Administración que muchas matrículas, sin aó 
cer de defectos esenciales, son1 objeto de devolucio:: 
a los respectivos Ayuntamientos para su rectiL 
ción, por no ajustarse en la forma a las instrucci • 
nes dadas en circulares anteriores a este servicio, 
para que en el próximo ejercicio de 1935, pueda 
ser subsanados, advierto que la tributación de L 
vac; s lecheras fué modificada por Real orden de - 
de mayo de 1929 : los vendedores de carnes fresca-, 
cuando en la localidad no haya abastecedores 
épigrafe 36, de la sección 2.a de la tarifa 1.a, de 
cuales no puedan adquirir la carne para surtir ' ' 
establecimientos, deberán tribútar por el epígratt ^ 
de la clase 9.a de la tarifa 1.a. y no por la clase 1- 
donde erróneamente los clasifican algunos Alca ha ■ 
y lo mismo los que matan carne por su cuenta par-; 
venderla en su establecimiento; los cafés, en qw • 
precio de la taza, comprendido el café, leche y ayy 
car, no exceda de 0'35 pesetas, tributarán por a 1 
se 9.a,.de la tarifa 1.a, y no por la clase 12.a; la- " 
hc/nas o fábricas de pan que tengan amasadora.-^ 
lindro y horno, tributarán separadamente por 
elemento de los expresados, advirtienido que, en 
c e s o , el horno debe tributar i'or la tarifa A } 
por la tarifa 4.a, según claramente se ordena en 
epígrafes 46 de la cíase 6.a de la tarifa 4.'; y eA.L . 
fe 103 de la clase séptima de la misina tani-yy

Duodécima. La matrícula o relación de iní _ 
les de cada localidad deberá hacerse por rigur 
den de tarifas, secciones, clases y epígraies- 
dispone el vigente Reglamento del ramo: no V:,. 
bando, bajo ningún concepto, en una misina 4.v.. 
ción, industrias dorrespondientes a _ tamas • 
tas, aunque sean ejercidas por un mismo m 
en un mismo local, y los elementos emD^- , :. 
ellas, sean o estén íntimamente relacionar . . 
tam])oco se refundirán en una sola Í'9U,< gasifica' 
C- res]) md¡entes a ielementos itributanos.^-c. i 
dos en tarifas distintas o en distintos eP'® e" 
una misma tarifa y sección, aunque se 
una misma industria y por un mismo con i ..... 
Así, por ejemplo: los practicantes qlKy yrih 
ejerzan oficio de barberos, tributarán en ^3 
segunda como practicantes, y en la t‘n.uOtaú:' 
como barberos, con el 50 por 100 de *a.iter05 íD 
mámente citada; los carpinteros y 1 • 
tengan máquinas de trabajar la inadeia- " 
por la tarifa 3.a por las dichas máqumay 
por la tarifa cuarta de su industria de 
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carpinteras o herreros, teniendo presente además, 
¡.ara los carreteros, que las máquinas empleadas en 
su industria se clasifican en los epígrafes l.°, 2.° y 

de la clase cuarta de la tarifa tercera, tributan 
c n el 25 por 100 de la cuota de tarifa, según Real 

nlen de fecha 3 de marzo de 1928, y lo mismo se 
advierte respecto a las sierras de cinta y circulares 
. tipleadas en estos talleres? las cuales, si se utilizan 
-xclusivaniente para uso del taller, tributan con el 
50 por 100 en las carpinterías y ebanisterías, y con 
<■1 25 ¡)or 100 en los carreteros, cuyo extremo, a pe
sar de advertirse en sucesivas y anteriores circula
res recordando este servicio, pocos o ninguno de los 
eiK'argadqs de confeccionar las respectivas matrí
culas tienen en cuenta, originando con ello, durante 
d ano de vigencia, del citado1 documento cobratorio 
reclamaciones que entorpecen la marcha de los ser- 

■ a ios encomendados a esta Administración.
Pécimotercera. Dleberán fiormarse, según dis- 

pme el Real decreto de 2 de mayo de 1926, los si
guientes ejemplares de matrícula: uno, el original, 
'lúe queda en esta Administración; otro, que se re- 
!l|!te al respetivo Ayuntamiento una vez aproba- 
'i'1. y la lista cobratoria que s-e entrega a la Recau- 
giuon con los recibos correspondientes para el co- 
>ro de los mismos.

I veimocuarta. Los recibos cuyo importe total, 
''"L^d-da la cuota con todos los recargos, inclu- 
1 . - 1 por 100 transitorio, no exceda de 10 pese-

-eran anuales; los que sean de 10 pesetas y no 
cenan ([e _0. serán semestrales, y los que excedan 

pesetas se .cobrarán por trimestres, consignán-
' otr^ en *a •natrícula en las casillas co- 

'h^d'cmss.. Ello, no obstante, las liquidaciones 
? as industrias correspondientes a la sección 3.a, 

das am yt'un<*a tercera de la tarifa 1.a, son to- 
c'nsi.n; Sea cuaIquiera su importe total

y ,e'lte no se prorratearán por trimestres, sino 
rn-snonaip1?11^0-31 se consignará en la casilla co- 
V c.l,nr-.n C 3 ano' extender el recibo anual 
errores en SU ,mP?rte de una sola vez. Otro de los 
aMias v C n.1curre con frecuencia por las Al

es el I ecIrctanas aI confeccionar las matrícu- 
pie. . "lac^r anuales recibos o liquidaciones

v. r)Or y1.’1 f e cu°ta irreducible, deben cobrar- 
md las y.1/1, l’ro.rr5tearse/por trimestres, tales 
reales' fr''ny,1 ,n<^entes a l?8 especuladores de 

"i lii!. (| yy. dr la tierra, fábricas, de gaseosas, 
r*?‘nque com armas1’ etc" etc. Estos industriales, 
Obun]- toth a expuesto, vengan obligados a 
’^arse de 1'. viSencia de la matrícula, por
;t «-en tr 1d< su cuota, no obstan- 
''Z: error eJ'1’ '>Or trimestres y no de una sola 
u¡IS5nado en í ll1U^ Principal, que se espera será 
héciT,/ sucesivo.

' '^'irá al yyy;1’. terminada la matrícula, se ex- 
est por un plazo d - diez días, anun- 

; 'a 1^0:41'’yunstancia en el -Boletín Oficial" 
h:' "^ tenga 1CS ,rcd'"s que cada Ayunta- 
•"'y ,as disne qivmi )re (le emplear para hacer pú- 
:L !an ser de] mismo, al objeto de que
, ‘itar contn 'i í ’ por cuantos así lo deseen y 

‘ estiman nert;, 1 as a*eKaci°nes o reclamaciones 
' . m;"iones -nes contra inclusiones indebidas 
, com«idsa.
/y ^üores ,\ir'ly'y de este extremo advertiré 
ferVo® de esta i'r ‘ os Ayuntamientos de los Sreg~ <iuc el Real decreto de
- pí a^amenm L u y artícul° 78 del v'- 

e!,,dament-* ■ lnsPcccion. ordenan que una
I tnnzada de la matrícula indus

trial y de las alteraciones habidas con posterioridad 
a la formación y aprobación del referido documen
to cobratorio se halle permanentemente expuesta al 
público en la tablilla! de anuncios del Ayuntamien
to, para que pueda ser examinada por cuantos así 
lo deseen, y presentar las denuncias o reclamaciones 
consiguientes contra industriales que, ejerciendo in
dustrias tributarias, hayan dejado de ser incluidas, 
en las mismas, con perjuicio del Tesoro y de los 
restantes industriales de buena fe que cumplen fiel 
y exactamente sus deberes tributarios, ya que este 
documento es- público, castigándose esta omisión cen
ia multa de cinco a cien pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 274 del Estatuto muni
cipal vigente.

Décimoséptima. Dividida la tarifa 1.a en tres 
secciones, es preciso en el cuerpo de la matrícula 
vayan éstas por separado, no englobando en una 
sola sunia el importe de las tres secciones, sino que 
se totalizarán separadamente una de otra, de mane
ra que pueda apreciarse en un momento dado el im
porte de cada sección, sin necesidad de operación 
alguna aritmética. Ello, no obstante, en el resumen 
final de la matrícula se consignará, en las casillas 
correspondientes a la tarifa 1.a, en su total general, 
ei importe total de la misma, englobados los totales 
parciales de las tres secciones que la integran.

Requisito es este tan indispensable, que no se 
aprobará ninguna matrícula que carezca de él, y será 
devuelta ¡rara su rectificación tantas veces cuantas 
adolezca de este defecto.

Décimooctava. Documentos que deberán unirse 
a la matricula: l.° Una certificación en la que se 
hará constar:

a) Que la matrícula ha estado expuesta al pú
blico el plazo señalado por la presente circular y re
sultado de la exposición.

b) 'Pipo de recargo municipal que el Ayunta
miento, en-sesión extraordinaria, haya acordado im
poner sobre las cuotas del Tesoro, dentro de los lí
mites expresados en la observación 3.a, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 3.° de la Ley 
de 12 de junio de 1911, artículo 6.° del Reglamento 
del ramo y base 4.a del R. D. de 11 de mayo de 
1926. expresando la fecha de la sesión en que tal 
acuerdo fué tomado. ■

c) Que en la matrícula figuran inscritos todos los 
industriales de la localidad que en ella o en su tér
mino municipal ejercen alguna industria, profesión, 
arte u oficio, sujetos a tributación por este con
cepto.

d) El nombre y dos apellidos del médico o mé
dicos que prestan asistencia facultativa en la loca
lidad. expresando el domicilio habitual de los mis
mos.

e) Si en la localidad o en su término municipal 
se celebran o no ferias o mercados, expresando, en 
ca o afirmativo, si éstos son semanales, quincenales 
o mensuales, así como también si el término muni
cipal está cruzado por alguna carretera o ferroca
rril, cuidando de detallar el nombre de las respec
tivas vías de comunicación y de.expresar, cai-o cíe 
que la ¡-oblación sea estación férrea, si es solamente 
de tránsito, si de ella arrancan, empalman o bifur
can otras vías férreas y cuales sean éstas, datos to
do- ellos necesarios para la recta aplicación de las 
cuotas del Tesoro en algunas industrias, especial
mente de la sección 2.a de 1a tarifa 1.a. tales como 
especuladores, almacenistas, etc., etc.

2 .° Una relación certificada de los industria
les que se dediquen al ejercicio de industrias en am-
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1;ulancia (tarifa 1.a, sección 3.a, clase 4.a), expresan
do sus ncgibres y dos apellidos y el artículo o artícu
los propios de su industria. E-tai relación, en los pue
blos donde no haya industriales de esta clase, se dará 
negativa.

3 .° Una relación de industríalo- individuales, “po 
sociedades”, que satisfagan anualmente: al Tesoro, 
una cuota (sumadas todas las cuotas p reíales en que 
figuren inscritos en matrícula) mayor de 1.500. pe
setas. .

4 .* Una reí cióa certificada de los 1 cales d s- 
tinade a la celebración de espectáculos públicos, de 
cualquier clase que éstos sean, en la que se hará 
constar: .

a) Nombre comercial del local.
b) Calle y número donde se halle situado.
c) Nombre y dos apellidos del propietario del in

mueble y su domicilio.
d) ' Nombre y dos apellidos del industrial que lo 

explote y domicilio habitual del mismo.
e) Aforo del local, expre ando con toda clari

dad y con la debida separación, las distintas clases 
de localidades que los integran, número de asientos 
en cada clase d- localidad y metros cuadrados del 
patio y butacas.

5. ° Relación de las sociedades que ejerzan alguna 
industria y tenían un capif 1 ■superior a dos millones 
de pesetas, entendiéndose que esta relación deberá 
ser puramente nominal, es decir, que expresará ex
clusivamente el nombre de la entidad y la industria 
o industrias por la mi. ma ejercidas, pero sin practi- 
c: le liquidación de ningún género, por estar exen
tas de tributación p< r e-te concepto y ser este dato 
solamente estadístico.

Dispuesta esta oficina a hacer cumplir estricta
mente cuanto por la presente circular se ordena y a 
que en la confección de las matrículas para el pró
ximo ejercicio de 1935 se observen escrupulosamen
te todas y cada una de las pre cripciones en la mis
ma insertas, advierto a lo- señores Alcaldes y Se
cretarios encargados de confeccionarlis. que devol
veré sin aprobaí todas aquellas matrículas que no se 
ajusten en al ■•oluto a cuanto expuesto queda, exi
giéndoles asimismo y sin más aviso las responsabi
lidades que procedan si- por incumplimiento de lo 
ordenado en la presente circular se .retrasara la apro
bación de las respectivas matriculas y la cobranza 
de la contribución industrial más allá de los plazos 
marcados en el Reglamento del ramo.

.-Del celo, laboriosidad y suficiencia demostradas 
en ejercicios anteriores por los señores Alcaldes y 
.'Secretario- en el desempeño de este servicio, espero 
que todas, las matrículas ser n confeccionadas escru
pulosamente, ateniéndose en absoluto a cuanto se 
ordena en la pres’nte circular, unido • a la misma 
cuantas certificaciones, relaciones y demán" docu
mentos que se indic n en la misma, y reintegradas 
de conformidad con lo disptv sto en 1 artículo 64 del 
Reglamento del ramo, e ' relación con la vigente ley 
del Timbre de 18 de abril de 1932^ obrarán en pod r 
de esta Administración de Rentas públicas, sin ne
cesidad de nuevo iccordatorio, antes d 1 día 10 de 
noviembre próximo, al objeto de poder dar por ter- 
mirado el í ni io de . ■c u a ción d 1a' 
mismas dentro de los plazos marcados en las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

Zaragoza, 20 de septiembre do 1934. — El Admi
nistrador de Rentas públicas. Agapito Velasco.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION . |

Secretaría de Sanidad y Asistencia pública.
Circulares.

Convocado en 8 de agosto último concurso v ■ 
luntario entre Instructoras de Sanidad para pro
veer plazas vacantes y sus resultas en los Se:vi
cios de Tuberculosis e IHigiene rural, y halíándosv 
en la actualidad vacante ia plaza del Centro si- 
cundario de Higiene rural -de Alcoy.

Esta Subsecretaría ha tenido a-bien disponer 
que la citada vacante quede id.luida en dicho 
concurso, pudiendp las aspirantes (cuyas cy- 
cm - ancia- se eterminan en la mencionada Cr- 
cular le 8 de agosto próximo pasado) presentar 
■; . instancias en el Registro general de la Direc
ción general de Sanidad en el plazo de siete l¡a> 
hábiles, contados a partir del siguiente al de ... 
1 ubl:caci<m de la })re>Lute < i la “¿¡aceta de Me 
drirl .

Asimismo las concursantes Elvira Igk-ia> 
Pozo, DA Elvira García Aynat y Dd I’W .1'^ 
Domínguez E'alvo deberán dompletar en D.i" 
plazo los informes a que hace, referencia la su"1 
dicha ( ireular. ;

Y por no acogerse a To dispuesto en la r-o™-1 
primera de la repetida disposición, esta 
cretaría ha tenido a bien desestima] la in.-tai^ 
presentada por D.a -Desamparados Romero 6 
lanova. „ , e.

Mac': úd, 18 de septfem re de 1934- 1'1 ‘ ' 
i retario, José Pérez Mateos.' I

. (“Gaceta’' 19 septiembre W’

En cumplimiento de lo dispuesto en •• 
nisterial de esta fecha, por esta .-A:recE’:'¡E'm" 
ral se convoca a concurso-oposición pa-“ 
visión íle las plazas de Médico Jeie 
sario Antituberculoso de León y
antes de los de Valencia, Zaragoza, yV.‘ - 

diz, \ alladolid. Coruña, Santander. <-\,c<"7-óri'" 
la Cruz de Tenerife, Alicante, 111 c!3’7amora
ba, Huelva, Otense, Vútoria, hs- 
.-alamauca. Cáceres y León, dotadas c$jva- 
ber anual de 6.000 y 4.000 pesetas. 1 
mente, que se harán • efectivas con AJ:yoncc?; 
pitulo 1.", ani ulo 1.". agqupaeion o. . 5
11, Sección 9.a, Subsección 2.a, del, , 
vigente. . - conc»-"

La- non as que habrán de regn e ' 
oposiciones serán las siguientes: _ españ- '"

1 . Los aspirantes habrán de
Licenj.iados o Doctores en M^dic11^cah-.'" 
aptos . físicamente pa:ia el desémp‘. !''“ ■ 
públicos en relación con el servi-'K) 4 . , 
(¡e empeñar y sin antecedentes ReA

2 .a Las instancia se presentara-y- y 
tro general de la iD'irección gen1 . próx’fi' 
hasta las catorce dél día 3. de o- j ..... 
acompañada de los siguientés <'O-- lie ir?

a) Partida de na imien o, oe- 
lizada, si ha sido expedida ru< - •' ’~1Cia d£ •'s" 
s.anetido a la jurisdicción de la Au 1 _ 
drid.

b) Título profesional, certihcaci- s
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3-

se

er
10

ar

as 
la

a-

aradémica d^l mismo, o recibo de habe/ efectuado 
el depósito de los derechos correspondientes a su 
expedición.

c) Certificación íaLultativa de api tud física 
¡tara el desempeño de caraos públicos. '

d) Cetdificación negativa del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, ibajo palabra de honor, de no 
ha’ er sido expulsado el aspiyanfé de ningún Cuer
po u organismo del Estado, Provincia o .Víunici- 
] io por expediente gubernativo, ni encontrarse 
sometido a él" en el momento de la presentación 
de lá instancia.

,f) Todos los que estime adecuados el aspiran
te para acreditar los méritos y serví ios que de
seen alegar.
. 3.a Los aspirantes satisfarán en el acto de la 
inscripciun 50 pesetas en metálico', en concepto 
de derechos de oposición.

q." El I ribunal que ha de juzgar el concurso 
oposición estará constituido en la siguiente 
forma :

Presidente. 1). Víctor Alaría Cortezo y Collan- 
•vs. Inspectql general de Instituciones Sanita
rias.

\ o) ales: 1). Julio Blanco Sánchez, Dr. del Sa- 
n1La^."; D- Pedro Zarco Bohorques,

-• del Sanatorio de Valdelatas ; D. Antonio Cres- 
.1 ’ - -arez., Director del DL-jansario antituber
culoso del distrito del Hospital, y D. José de Re-
1 ? T)a-C°i )r- Sanatorio Antituberculoso' de 
frjviñonUe aS’ 'V 'COm° suPIeute> D- FeliPe García

COni° Fecretario el Vocal que sea de- 
tución° *>l,: C‘ * r,^una* en act0 de su consti-

F1 b'V ^^í^c^rán méritos.
informo ^escmpeñado plazas análogas, j.on el 
cias. aAGLable de los Jefes de las dependen- 
diLá°S 'de oposición serán los si

''''' J'cio escrito que consistirá en la 
!a especialirk': Y publicaciones sobre

2,¿ i"-- ‘T4/ jeah^ydós por el opositor v
7 .a ‘ ''!o P^ctico a juil io del Tribunal, 

rados los 1/^^ Armiñados los ejercicios v valo- 
devará a n-S de.?Oa aspirantes. el Tribunal 
rremondiení.? general la propuesta co- 
^rsadas. ' ^a' a a presión dé las plazas con

tenta el'^íi'"- <-'ecciGn de plazas se tendrá en 
-v su resideoi n ' ’^tc’^do por el concursante

El \ 'a ■
"'Jinetido ^"‘jj^'ente de concurro-oposición será 
Tmtación e '' ect<ís d'1 la legal'dad de -r tra- 
!!!da<I. “ ,lne del Consejo Nacional de Sa- 

-dadrid 1- • 
cretario, josé d€ r9^-Subse-

8 ' Gaceta 19 septiembre 1934.)

j?:.?e convoc-í P°r esta Dirección gene- 
’f i0£de las "nb \"n 'so'oPosi-'ión para la pro

te i,’ Oviedo ¿... . 'Z'- ailadolid, Cortina. San
" ‘'^rcia Cóói , '' .>ruz Tenerife, Ali; an- 

. °)a’ ''^elva, Orense, Vitoria,

1 luesca. Zamora, Salamanca. Cáceres y León, do
tadas con el haber anual de 3.000 pesetas, que se 
harán electivas con cargo al capítulo i.°, artículo 
i.v, agrupación 6.a. concepto ir, Sección 9.a, Sub- 

■ sección 2.a del Presupuesto vigente.
Las normas que habrán de regir el con. urso- 

oposieión serán las siguientes:
1. Los a-pirantes habrán de ser españoles, 

Licenciados o Doctores en Medicina v Cirugía, 
aptos físicamente para el desempeño de cargos 
públicos en relación con el servicio que hayan de 
desempeñar y sin antecedentes penales.

2. a Las instancias se presentarán en el Regis
tro general ele la Dirección general de Sanidad 
hasta, las catorce del día 3 de octubre próximo, 
acompañadas de los siguientes documentos: '

, a) Partida de nacimiento, debidamente lega
lizada si ha sido expedida fuera del territorio- so
metido a la jurisd’cción de la Audiencia de Ma
drid.

b) íítulo profesional, certificación notarial o 
académica del mismo o recibo de haber efectuado 
el depósito de los derechos correspondientes a su 
expedilciión.

c) Certificac; n facultativa de su aptitud fí
sica para el de-empeño de cargos públicos.

d) Certificación negativa del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de honor, de no 
haber sido expulsado el aspirante de ningún Cuer
po u organismo del Estado, Provincia o 'Munici
pio por expediente -gubernativo, ' ni encontrarse 
sometido a él en el momento de la presentación 
de la instancia.

f) 1 odos los que estime adecuados el aspiran
te para acreditar los méritos y servipios que de
seen alegar. .
, 3.a Los aspirantes satisfarán en el acto de la 
inscripción 50 p( setas en •metálico, en concepto 
de derechos de oposición.

4.a El Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
opo ición estará constituido en la siguiente 
forma: .

Presidente. D. Víctor María Cortezo y Collan- 
tes, Inspector general de Instituciones Sanitarias.

Vocales: D. Arsenio Arana Taiiancón, Medito 
otorinolaringólogo de las Instituciones Sanita
rias y D. Cristóbal Giménez Encinas.

Y como suplente D. Enrique Ager Muguerza, 
Médico otorrinolaringólogo de los Disi/ensarios 
antituberculosos de Madrid.

Actuará como Secutarlo el A'ocal que sea de
signado por el Tribunal en el acto de su consti
tución. "

5A Se consideran méritos:
El haber desempeñado plazas análogas, con el_ 

informe favorable de los Jefes de las dependen
cias.

6.a Los ejercicios de oposición serán los si
guientes :

i .° Un ejercicio escrito, que consistirá en la 
exposición de los trabajos y püblicaj?iones sobre 
la especialidad realizados poq el opositor.

2 .0 Un ejercicio práctico, a juicio del Tribu
nal.

7 .a Para la adjudicación de plazas se tendrá 
en cuenta el número obtenido en el •■.’oncurso- 
oposición por el concur-sante y su residencia.

8 .a Una vez terminados los ejercicios y valo
rados los méritos de los aspi: antes, el Tribunal 
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elevará a esta Dirección general la propuesta co
rrespondiente para la provisión de las. plazas 
concursadas, haciéndose constar que lós concur
santes que resulten 'designados deberán presta: 
sus servicios en todos los dependientes de la Ins
pección provincial de Sanidad. .

9 .a El expediente del concurso-oposición se
rá sometido, a los efectos de la legalidad de su 
tramitación, a informe del Consejo Nacional le 
Sanidad.

Madrid, 15 de septiembre de 1934.—El Subse
cretario. José Pérez Mateos.

("Gaceta” 19 septiembre 1934.)

SECCION SEXTA
ARDIS'A Núm. 4.541.

El día 27 del actual, a las diez horas, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien delegue, la su
basta de leñas del monte “Gandes”, de este término, 
bajo las condiciones que se publican en el -plan ge
neral de aprovechamientos, consignado en el “Bole
tín Oficial" extraordinario del día 11 de agosto úl
timo, el que se halla de manifiesto.

Ardisa. 20 de septiembre de 1934. — El Alcalde, 
Ramón Polo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.544. 1

JUZGADO NUM. 2
D. Luis de Paz v Rodrigo, Juez de primera ins

tancia del Juzgado número 2, de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace salíer: Oue en ex

pediente seguido» en este Juzgado para ejecución de 
acto de conciliación, celebrado en el Turado Mixto 
de Zanateras de esta capital, a instancia de los obre
ros Antonio Portolés v otros, contra el natrono Lo
renzo Mañero, se sacan a la venta en pública subas
ta. ñor tercera vez. término de ocho días v sin su- 
ieción a tino, los bienes que fueron embargados en 
dicho procedimiento v oue con su tasación se des- 
cnbon en el edicto nublicado en el “Boletín Oficia!” 
de la provincia, número 183, correspondiente al día 
cuatro de agosto último, anunciando la primera su
basta.

Dicha.tercera subasta tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Tuzcado. sito Democracia 64, du- 
nlicado. el día d’ez de octubre próximo v hora de 
las diez de sn mañana, haciéndose las mismas adver- 
tenciad v baio imiales condiciones oue en el exnre- 
sado edicto anunciador de la primera subasta se ha
cían constar excepto la dicha de ser esta tercera sin 
suieción a tino.

Dado en Zaragoza, a veinte de septiembre de mi! 
novecientos treinta v cuatro. — Luis de Paz. — El 
Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.531.
JUZGADO NUM. 3

• Cédula de citación.
¡Según lo acordado por el señor Juez de instruc

ción número 3, de Zaragoza, en el sumario 343-1934, 
sobre hurto de una cartera con dinero a Pedro Mon- 
serrat, se cita a los individuos de oficio limpiabotas, 

conocidos por los apodos “El Chato”, “El Foca" v 
otro que les acompañaba y cuyos actuales domici
lios se ignoran, y que estuvieron haciendo compras 
en el almacén de dicho perjudicado el día tres ¿d 
actual, para que dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la presente en el “Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezcan ante este Juzgad,, 
para ser oídos por el hecho indicado, apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio procedente 
en derecho.

Zaragoza, dieciocho de septiembre de mil nove
cientos treinta y cuatro. — El Secretario, ZP. Ii 
B. Epifanio Magro. ■

Núm. 4.532.
JUZGADO NUM. 3 

■ Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez dt 

instrucción del distrito núm. 3, de esta Ciudad, e:i 
la ejecución de la causa núm. 1.119 de 1932, soba 
robo, contra Francisco de la Cruz Vinagre, Deogra- 
cias Munilla Becerra y Alfredo Aguilar Adrián, se 
expide la presente para su inserción en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, y por la que se cita a di
chos procesados, en ignorado paradero, a fin de no
tificarles la sentencia recaída y constituirse en pri
sión, en término de quinto día.

Cumpliendo lo acordado, expido la presente en 
Zaragoza, a dieciocho de septiembre de mil nove
cientos treinta y cuatro. — El Secretario, V. b- 
zandra.

Juzgados municipales.
Núm. 4.537.

COSUENDA .
D. Pablo Tejero López, Juez municipal de Cosueníh

(Zaragoza); 3
Hago saber: Que hallándose vacante 1» P 

Secretario en propiedad de este Juzgado muiHC’U 
se anuncia su provisión por concurso libre, por \ 
mino de treinta días, contados desde el siguíes 
en que aparezca inserto este anuncio en la bat . 
de Madrid" y “I3oletín Oficial" de esta Prm 
y con los derechos de arancel. r e¡n.

Las i-olicitudes, debidamente documentadas 
tegradas. serán presentadas en este Juzgad" 
te dicho plazo; haciéndose constar que este | 
consta de 1.001 habitantes de derecho y 9a a p 
cho, y que el concurso se resolverá con arreb le 
dispuesto en el articulo 6.° del Decreto <e 1 
enero último. . |)re de

Dado en Cosuenda, a veintiuno de s^PtlC1mllni:' 
mil novecientos treinta y cuatro. — El Juez 
pal, Pablo Tejero.

PARTE NO OFICIAI- _
S A1Eléctricas Reunidas de Zaragoza,

“Eléctricas Reunidas de Zaragoza. dec? 
nica a sus accionistas que, a partir de qn" tr 
tubre próximo, se distribuirá por la I ^a- rcicio e' 
dividendo a cuenta de los beneficios (ve¡y; 
cur-so, cuya cuantía es del cuatro P01'.*"11,^ v < :" 
pesetas a las acciones números 1 al ?l)," |05 ná1^' 
cinueve pesetas con cincuenta céntimos,,a tl-eir:-- 
ros 56.001 al 64.000), contra cupón mime 
v cinco de tales acciones. ., ^¡1 ii°v^

Zaragoza, veintidós de septiembre < l Tv-; 
cientos treinta v cuatro. — El Director-ge 
de Lasarte y Karr. —

TIP. HOGAR PIGNATELL1
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